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tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana 26. Piso sexto, puerta número 2, en la
sexta planta del edificio denominado portal 24 de
la manzana IV, fase segunda de la urbanización
«Pryconsa», al sitio de Negrillos, hoy calle de La
Habana, número 47, de Fuenlabrada. Mide 80
metros cuadrados. Consta de «hall», comedor-estar,
tres dormitorios, cocina, cuarto de baño y terraza
tendedero. Linda: Por su frente, mirando desde la
fachada principal o suroeste del edificio, con por-
tal 23 de la urbanización y resto de la finca matriz
propiedad de Pryconsa; por la derecha, con dicho
resto; por la izquierda, con hueco de ascensor y
piso número 3 de la misma planta, y por el fondo,
con rellano de escalera, hueco de ascensor y piso
número 3 de la misma planta. Inscrita en el Registro
de la Propiedad 1 de Fuenlabrada al tomo 348,
folio 179, finca 19.259, inscripción primera.

Tipo de subasta: 9.000.000 de pesetas.

Dado en Fuenlabrada a 20 de septiembre
de 2000.—La Juez.—El Secretario.—57.317.$

GANDESA

Edicto

En virtud de lo acordado en resolución dictada
por el Juzgado de Primera Instancia de Gandesa
y su partido, con esta fecha, en el procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria número 72/2000, seguido a instancias de
Caixa d’Estalvis de Tarragona, representada por el
Procurador don José Luis AudÍ Ángela, contra don
Francisco Javier Terreu Rua, en reclamación de un
préstamo con garantía hipotecaria, se saca a pública
subasta por primera vez la siguiente finca:

Edificio, destinado a bar, sobre terreno de 527
metros cuadrados, sito en la localidad de Mora
d’Ebre, Passeig Sant Antoni, sin número. Compues-
to de planta baja, integrada de una sala, servicios
y cocina, de superficie total construida de 266
metros 15 decímetros cuadrados, y útil de 235
metros 55 decímetros cuadrados, destinándose el
resto de superficie no edificada a patio o jardin.
Linda: Frente, Passeig Sant Antoni; derecha salien-
do, don Carmelo Cardona Martí; izquierda, Centro
de Comunicación y calle Mora la Nova, donde tam-
bién tiene puerta de acceso, y fondo, don Mateu
Auba Galano. Inscrito en el tomo 538, libro 56,
folio 158, finca número 4.346, inscripción segunda.

Se tasa en 23.100.000 pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Joan Perucho, sin
número, de Gandesa (Tarragona), el día 18 de enero
de 2001, a las diez horas.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 15 de febrero de 2001,
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75
por 100 de la valoración; celebrándose tercera subas-
ta, en su caso, el día 15 de marzo de 2001, a las
diez horas, sin sujeción a tipo, previniéndose a los
licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el anteriormente
indicado y que es el fijado en la escritura de préstamo
con garantía hipotecaria, no admitiéndose posturas
que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado, número 4182-0000-18-0072, el 20 por 100
de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Sirve el presente edicto como notificación a la
parte demandada en el supuesto caso de que ésta
no pudiera ser practicada personalmente.

Si por razones de fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el
día y hora señalados, se entenderá que se celebrará
el día siguiente hábil, a la misma hora, con excepción
de los sábados.

Gandesa, 25 de septiembre de 2000.—La Juez.—La
Secretaria.—57.642.$

GIJÓN

Edicto

Doña María Cristina García Fernández, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 3 de Gijón,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 453/1998, se tramita procedimiento de cognición,
a instancia de «Telefónica España, Sociedad Anó-
nima», contra doña Susana Alonso Álvarez, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
5 de diciembre de 2000, a las diez treinta y cinco
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S . A . » , n ú m e r o d e c u e n t a
32860000140453/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de enero de 2001, a las
diez treinta y cinco horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 7 de febrero
de 2001, a las diez treinta y cinco horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Ascendiendo el tipo a 15.800.000 pesetas.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca urbana, departamento número 14, vivienda
tipo dúplex, situada en la planta tercera alta, en
el centro de un edificio en construcción, señalada
con los números 2 y 4 de la calle San Juan, en
Gijón, y 12 de la calle Constantino, con portal de
acceso de la calle San Juan, en Gijón. Ocupa una
superficie construida de 89,30 metros cuadrados y
útil de 75,12 metros cuadrados.

Se halla inscrita con el número 18.752, al folio
170, en el libro 368, tomo 1.985, del Registro de
la Propiedad de Gijón número 1.

Dado en Gijón a 27 de septiembre de 2000.—La
Magistrada-Juez, María Cristiana García Fernán-
dez.—El Secretario.—57.626.$

GRANADA

Edicto

Don Juan de Vicente Luna, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 8 de Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 177/91, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancias de «Digasa, Sociedad Anónima»,
contra don Manuel Díaz García, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 22 de noviembre,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
17400001717791, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de diciembre, a las diez
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de enero
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca registral número 5.438, urbana. Local
comercial, sito en Salobreña, paraje de La Fuente,
pago del Peñón, con superficie tras segreaciones
habidas, de 142 metros 62 decímetros cuadrados.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Motril
número 1, al tomo 506, libro 61 de Salobreña, folio
46.

Tasada en 20.000.000 de pesetas.

Granada, 12 de julio de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—57.167.$

GRANADA

Edicto

Doña María Rogelia Torres Donaire, Magistra-
da-Juez de Primera Instancia número 7 de Gra-
nada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 219/98, se tramita procedimiento de ejecutivos
219/98, a instancia de don Antonio Díaz Rubio,
contra don Antonio Corona Narváez, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día
16 de noviembre de 2000, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1739, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de diciembre de 2000,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo apli-
cables las mismas prevenciones.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de enero
de 2001, a las once horas de su mañana, sin sujeción
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte
en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de
base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Finca registral número 3.774. Urbana, vivien-
da unifamiliar adosada en término de Pulianas, man-
zana B-7, del plan parcial «La Joya», con acceso

por calle F. Consta de planta semisótano, para gara-
je, y plantas baja y primera, situada en urbanización
«La Joya», calle Agua Marina, número 11.

Valorada a efectos de subasta en 11.500.000
pesetas.

2. Finca registral número 56.682. Urbana, piso
primero, letra D, de la planta segunda, integrado
en bloque 10, portal C, situada en Granada, carretera
de Jaén, pago de Almanjayar, complejo «Manjón»,
se sitúa en calle Particular, sin número, de urba-
nización de carretera de Jaén, 64, bloque 64, portal
10, primero D.

Valorada a efectos de subasta en 14.000.000 de
pesetas.

Granada, 1 de septiembre de 2000.—La Magis-
trada-Juez.—El Secretario.—57.582.$

GRANADA

Edicto

Don José María Robles Tárrago, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 10 de
los de Granada,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
1.687/92-C, se siguen autos de separación matri-
monial, a instancia de doña Inmaculada Cuesta
Espejo, representada por la Procuradora señora
Morcillo Casado, frente a don José Luis Vaquero
Ruiz, representado por la Procuradora señora Ollero
Robles, en cuyos autos y por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 11 de diciembre de 2000, a las once
horas, con la prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1713/0000/32/1687/92, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de enero de 2001, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de febrero
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y valor del mismo

Finca registral 13.194 (antes 31.323), inscrita en
el Registro de la Propiedad número 7 de los de
Granada al libro 257, sección segunda, folio 39.
Urbana número 20. Piso cuarto D, en la planta
quinta, cuarta de pisos del edificio en Granada, calle
Infanta Beatriz, número 2, destinado a vivienda.

Valorada en diez millones (10.000.000) de pese-
tas.

Granada, 14 de septiembre de 2000.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario judicial.—57.218.$

GRANOLLERS

Edicto

Doña M. Antonia Parellada Garrell, Secretaria judi-
cial del Juzgado de Primera Instancia número 4
de Granollers,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 45/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caixa d’Estalvis Laietana, contra don
José Mas Iglesias y doña Emilia Sánchez Carreta,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 12 de diciem-
bre, a las doce horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0732/0000/18/45/99,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de enero de 2001, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de febrero
de 2001, a las doce horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.


